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16.4. DENUNCIA DEL PLEITO Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EN VENEZUELA (ORDINAL 5 

DEL ARTÍCULO 370 DEL C. DE P.C.) 2 4 9 
16.5. DENUNCIA DEL PLEITO EN URUGUAY 2 5 1 
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16.6. CITACIÓN DE EVICCIÓN PARA LA LEGISLACIÓN CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 2 5 2 

16.7. DENUNCIA DEL PLEITO EN CHILE 2 5 4 
16.8. DENUNCIA DEL PLEITO EN EL BRASIL 2 5 4 
16.9. LA LLAMADA EN GARANTÍA Y LA DENUNCIA DEL PLEITO EN LA LEGISLACIÓN Y DOCTRINA 

ITALIANA 2 5 6 
16.9.1 .TESIS DE PIERO CALAMANDREI 2 5 7 
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16.11. LA DENUNCIA DEL PLEITO EN RUSIA 2 6 6 

CAPÍTULO SEXTO 
L L A M A M I E N T O E X - O F I C I O Y L A U D A T I O 

N O M I N A T I O A U T O R I S 
1. LLAMAMIENTO EX-OFICIO 2 6 9 

1.1. NOCIÓN GENERAL 2 6 9 
1.2. PRESUPUESTOS DE ESTA INTERVENCIÓN 2 7 0 
1.3. OPORTUNIDAD PARA HACER LA CITACIÓN 2 7 0 
1.4. TÉRMINO DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO 2 7 0 
1.5. INTERVENCIÓN VOLUNTARIA DEL CITADO EX-OFICIO 2 7 1 
1.6. ¿PARA QUÉ INTERVIENE EL LLAMADO EX-OFICIO? 271 
1.7. TRÁMITE DE LA INTERVENCIÓN EX-OFICIO 2 7 2 
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1.10. ANTECEDENTES DE LA FIGURA 2 7 4 
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1.12 ¿EN CALIDAD DE QUÉ INTERVIENE EL LLAMADO EX-OFICIO? 2 7 5 
1.13. LEGISLACIÓN COMPARADA 2 7 5 
1.14. PANAMÁ 2 7 6 

2. LAUDATIO O NOMINATIO AUTORIS 2 7 7 
2.1 . RESEÑA HISTÓRICA 2 7 7 
2.2 . REGULACIÓN ACTUAL EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 2 7 8 
2.3 . FIGURA PROCESAL EN EL DERECHO COMPARADO 2 7 9 

2 .3 .1 . ALEMANIA 2 7 9 
2.3 .2 . ARGENTINA 2 8 1 
2.3 .3 . BRASIL 2 8 2 
2.3 .4 . PANAMÁ 2 8 3 

JURISPRUDENCIA 
L I T I S C O N S O R C I O 

LITISCONSORCIO NECESARIO 2 8 7 
CUANDO LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO LLEVA A LA EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA HAY QUE 

CITAR AL ACREEDOR HIPOTECARIO 2 9 8 
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LITISCONSORCIO VOLUNTARIO IMPROPIO 3 1 4 
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LITISCONSORCIO NECESARIO 3 2 5 
LOS ALBACEAS Y EL LITISCONSORCIO NECESARIO 3 2 8 
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CONFESIÓN DEL LITISCONSORTE 3 3 4 
CONEXIÓN INESCINDIBLE Y EL LITISCONSORCIO NECESARIO 3 3 5 
ACCIÓN DE NULIDAD DE UN CONTRATO 3 3 5 
LITISCONSORCIO CUASINECESARIO Y LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 336 

L L A M A M I E N T O E N G A R A N T Í A 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y SU SEMEJANZA CON LA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 

SUCESIVAS 3 4 3 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 3 4 4 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 3 4 6 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 3 5 0 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. PRINCIPIOS QUE LO REGULAN. EXTRACTO 3 5 2 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. ALCANCE DE LA PRETENSIÓN DE REGRESO CONTRA EL LLAMADO 3 5 8 
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DENUNCIA DEL PLEITO 3 6 3 
DENUNCIAS SUCESIVAS 3 6 8 
DENUNCIA DEL PLEITO 3 6 8 
NATURALEZA DE LA OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO POR EVICCIÓN. ALCANCE DEL DERECHO DE 

DOMINIO SOBRE AGUAS. PERITAZGO. TÉCNICA DE CASACIÓN 3 6 9 
DENUNCIA DEL PLEITO 3 6 9 
ACCIÓN REIVINDICATORIA 3 7 0 
DENUNCIA DEL PLEITO. CUANDO HAY LUGAR A ADMITIRLA. OBLIGACIONES DEL VENDEDOR 

RESPECTO AL COMPRADOR. SANEAMIENTO POR EVICCIÓN 3 7 1 
ACCIÓN DE RESTITUCIÓN DE POSESIÓN. DENUNCIA DEL PLEITO. ACCIÓN POSESORIA 

DE DESPOJO 3 7 2 
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ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS. SANEAMIENTO 3 7 2 
ACCIÓN DE NULIDAD DE PARTICIÓN Y REIVINDICACIÓN 3 7 3 
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